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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIÁNTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS FORMULADA POR LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 
MULTIMEDIOS TELEVISIÓN ~.A. DE C.V., CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN ( 
RADIODIFUNDIDA DIGITf-L EN LA BA~9A,614-698 MHz. \ \I . -- .· ¡ 

ANTECEqENTES · 

l. El 2 de. abr)I de 1997 se firmó el "Memoróndum de, er;itendlmlento entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Est0<Jos Unidos Mexlcanos,y 
la Federal Communlcatlons Commlsslon de los Estódos Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 174 a 216 MHz y 470 a 
806 MHz, para el Sfcirvlclo 'de rddlodlfuslón pe Jelevislón digital, a lo largo f1e la I 
frontera común", el cual fue modificado el 22 de julio de 1998. 

11. El\.11 de junio de 20l3 se publicó en el Diario Oficial dJ la Federación (DOF) el 
"Decreto por el que se /4forman y adicionan diversas disposiciones de los artículos \ 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunlcaolones" (Decreto de R

1
eforma \ 

Constltuciondl), mediante f!I /cual se creó al Instituto FedE?ral de 
Telecomuniraciones (Instituto) eomo un órgano autónomo, con pEirilonalidad ¡ 
jurídica y patrimonio propio. ; 

\ " \ -~ 

' \ 
111. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expld,en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y /6 Ley dEJ/ Sistema Públlco 
de-Raa/odlfuslón del Esta'cio Mexicano: y se reforman, qdlclonan y dero,;¡an 
diversas disposiciones en mqterla de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), entrando en vigor la Ley ,Federal de Telecomunicaciones y 

1 ! / 

\'Y. 

v. 
1 

VI. 

Radiodifusión (Ley) el 13 de agQsto de 2014. · 

• 1 
En agosto de 2014 el Sector de Radlocomunlcacidnes de Id Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT) emitió la Reco~endación .· UIT-R SM. 1603-2 
"Reorganización del espectro como método de gestión nacional del espectro". 
(Recomendación UIT-R SM. 1603-2). ( 

1 ... / 

/ / 11) ' \ 
El 3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Ordinljlria, el Pleno del ll}~tituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/030914/259, aprobó la Política para' la Trónsición a 'la 
Televisión Digital Terrestre (Política TDT), la cual fue publicada en el DOF el 11 de 
septiembre de 2014. \ \ -- · / , 

' \ 

El 4 de septiembre de 2014 s13 publicó en el DOF él Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación se publicó en el medlo de. 
difusión citado el 20 de julio de 2017. ' 

// 
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VII.\ El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión E;xtraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/161214/278 mediante el cual aprueba los "Elementos 
ó incluirse en el Programa Nac/onal_de Espectro Rad(oeléctrico y en el Programa 
de Trabajo parq Garantízpr el Uso Optimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso univer¡sal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estac/on1s 
de Radio y Televisión", el cual se lonstituyó como Anexo del citado Acuerdo.1 

1 

VIII. 

IX. 

\ -
/ El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Progr9ma Anual de Uso y 

Aprovechamiento de Bandas, de Frecuencias 2075" (Programa 2015), cuya 
modificación f~e public°'da en el mismo medio de difusión el 6 de abril de 2015. 

( ' - ! 
En el mes junio de 2015, el Secto; de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
Informe UIT-R SM. 2093-2 (f0l 5) "Orientaciones sobre el marco regldmentario pa(a 

1 
la gestión nacjonal del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015)). < 1 

X. El 23 de septiembre de 201 ~ el Pleno del Instituto en su XX Sesió)l Ordinaria, emitió 
el "Acuerdo mediante el cual I el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 

_ modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. 1 

1 

' 1 ,/ 
XI. El 31 de 9iciemore de 2pl5 concluyó el proceso de transicié>n a la televisión digital 

XII. 

XÍ11. 

XIV. 

terrestre, conforme a lo dispuestó en el artículo Quintt Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional y Décimo Noveno del De¡c:reto dé Ley, ,fomentándose así 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 
bonda de 700 MH~. \ , 

1 
1 

,ff3l de diciembre de 2015 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto establece las estaciones .y equipos complementarios que 
deberán continuar realizando transmisiones analógicas 

I 
de televisión 

radi9difundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y/octavo del artículo Décimo Noveno 1ransitorio del Decreto de 
Ley, / ' --- 1 

/ / 1 \ 
El 18 de r;narzo de 2016 se publicó en e_l DOF el acuerdo mediante el cual el Pleno 

1 del Instituto emite el prograf'.na de continuidad a que se refieren los párrafos 
séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, 

El 17 de agost9 de 2016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P/IFT/170816/427 aprobó la modlficacipn a los "Elementos á incÍuirse en 
el Programa Nacional de Espectro RadloÍ9/éctrico y en el Programa de Trabajo 
para Garantizar el Uso Óptimo deJas Banpas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 1 

1\ 

1
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XV. 

\ 

\ '' / / 

acceso universal, no discrirt¡inator/ó,' compartido y cohtinucf así como a las 
Propuesras de acciones correspondientes a otras autoridades; v Pr0grama de 
Trpbajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio v 1 
Televisión emitido p~r el lnstitJt°" 1. ., 

1 ' \ 

El yl de diciembre de 2016 culminó el proceso de transición a la teleVisión digital 
terrestre para las estaciones y equipds complementarlos que continuaban 
realizando transmisiones analógicas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de ,... 
la presente,Resoluclór, / 

\ / ', 1 
1 1 ,... 

El 20 de julio de 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo mEic::/iante el-cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecor:nunicaclones apfl¡leba la propuesta de cambio df 
bandas de frecuencias a las personas tílicas o morales, que sean titulares de 
derechos sobre! el aso, aprovechamiento y/o explotación de!frecuenclas en la 
banda 470-572 MHz para servicios distintos al seryiclo público de telévisión 
radioc/ifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y/o explotación de la banda 450-470 MHz, para coo'rdinar su 
protección contra interferftnclas perjudiciales." " 

XVII. El 26 de septiembre de 201 ?"la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) 
publicó erí el DOF el "Decreto por el que se aprueba el Progr9ma Nacional de 

~EspectroRadloeléctrido2077-2018", 1 · I 

\ ~ 
En virtud de los antec\:,dentes señalados y, 

/ .-1 J CONSIDERANDO' 
1 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De co~form\dad con lo dispuest~ en los artículos 
60., ªf>artado ~, '.raccl~nHL 7o., ~5,_ párrafos p/im~r? y tercero, 2?, J?árraf_?s cuarto y ~exto, 1 28, parrafps decImo primero, decImp quinto, decImq sexto, dec1mo seR,tlmo y declmo 
octayo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constltucióri): 1, 2, 
7, 15, fracción xv/16 y 17, fraccio~es I y XV, 54,·56, 105, 106 y 107 de la Ley; y l, 4, fra9clón 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones 11 y XII ~el Estatuto Orgánico; el Instituto fS un órgamo 
público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio q'ue tiene por objeto el 
desórrollo eficiente de la radiodifusión y las teied:omunicaclones, además de ser tambjén 
la autoridad en materia de competencia económica1be los sectores ele radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ 
I 

Para ¡tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisióf1 del 
uso, aprovechamiento y explotación del 1pspectro radioeléctrlco,lios recursos orbitales, 
los servlclo's satelltales, las redes públicas de

1 
telecomunicaciones y la prestación 9e los 

servicios\ de rq_diodif¡usión y de tele~omunlcaclones, así como dél acceso a la 
infrae~tructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. _ 

) \ I I 1 

3 de 31 

I 
( 

/ 

/ 

/ 

1 ' 

\ 

1 / 

/ 

\ 



) /) 

\ 

/ 

/ 

/ I ' 

/ 1 
En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir la presente Resolución, . i 

SEGUNDO. Marco Norm6tivo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, pár;afos cuarto 
1 y sextc{de la Constitución establece qüecorrespondea la Nac;;ión el dominio dire.cto d~I 

, ,; /espacio situado sobre el territorio nacional y,1dado que las onda¡; electromagnéticas del 
especfüo radioeléctrico puedef\ propagarsé en dicho espaci6, su explotación, us9 .o 
aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mecjiante concesiones, que en el caso 

I 
de 

radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas pc;,r el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que esta9lezcan las leyes. 1 

Es así que, en cumplimiento a lo qúe establece .la Constitución, la Ley dispone que en 
todo momento el Estado mantendr.i;i el dominio originario, inalienable e impre~criptible 
sobre el espectró radioeléctrico, otorgándole a este bie{l el carácter de vías generales 
de comunicación. ) - I \ 

Por su parte, el artíc.Úlo 3, frac_ción XXI de la Ley, define al espectro radioeléctrico en los 
términos, siguientes: \ 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(,J I 
XXI. Espectro radioeléctrico: Esp0cio que permite la propagación, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de 

, frecuencias se fijan convenc(onal172ente por _clebajo de los 3,000 
giga hertz; -
(, J" 

En esta tesitura, cabe senolarque la planificación del espectro radioeléctrico constituye 
una de las tare0s más relevantes del.Estado, toda vez que este recurso es el elemento 
primario e indispensable de lds comunicaciones inalámbricas, por lo que representa un 
recurso extremadamente escaso y de gran valor'. Por ello, el Instituto deberá observar lo 
establecido . en los artículos 54 y 56 de la Ley para una adecuada planeación/ 
administrbción y control del espectro radioeléctrico, mismos que señalan: ' 

I 

( 

"Artículo 54. /1 espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son 
bienes del don¡iinio público de la Nación, cuya : titularidad y 
administración corresponden al Estado. __ -

' --"' 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los 
- ---- \ -, 

'-- ! 
1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLl<;:O DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SER.EFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2Dl4, Pág. 10. Consultable en: 1 

http://legislaclon.scjn.gob.mx/Buscador /Paglnas/wfProcésolegislalivoComplelo.aspx?ldOrd-l 07 766&1dRef-l &ldProc- l 
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trgtados y acuerdos internacionales firmados por México y, ep lo 
aplicabfE/1 siguiendo las recomendaciones de la Unión, lnternac!ionrl 
de Telecomunicaciones y otros organismos lnternaclona¡e). 

\ ' 

Ld administracl6n incluye la elaborayión y aprobación de planes y 
programas de uso, el establecimiento de, las condiciones para la 

• atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento ele las 
con9esiones, la supervisión de las emisionei radioeléctricas 

I 
y la 

aplicación del régimen de santiones, sin menoscpbo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

-- ,\ 
Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguienffs objetivos 
gener¡ales en beneficio de los usuarios: \ 

' / \ 
l. La seguridad de la vida; \ 

\ 

-11. La promoción de la cohesión social, ri3gional o territorial; 
111. La competencia efec¡;tiva en los _mercados convergentes de 1/os · 
sectores de telecomunicaciones y radiodifµsión; 
IV. El uso efidaz del espectro y su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Fédera/; 
VI. La inversión eficiente en Infraestructuras, la innotación y el 
desarrollo deja industria de productos y servicios convergentes; 
VII. El fbmenf¿; de la neutra(idad tecnológica, y \ 
VII/. El cumplimiento de lo i¡lispue~to por l(!s artículos 2o., 60., lo. y 28 
de la Constitución. 1 

! - I• I¡ <, 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del 
espectro )'recursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
transparentes,:no discriminatorios y proporcionales." -

/-· "-/ "' 
"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control 
dé/,espectro rbdioelécfrico y para su uso y aprovechamiefÍ,to eficiente, 
el Instituto deberá mantener a,:;tua/izado el Cuadro Nacional de 
Atribución de_ Frecuencias con base en el. interés general. El Instituto 
deberá 9onsiderar lcz evolució? tei¿nológ/ca en materia de 
telecomur¡/caclones y radiodifusión, particularmefe la de 

-radiocomunicación y la' reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( .. .) / \ ) \ ,,,1 
Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demás dlsposicirnes 
aplicables" 

1 1 
\ 

De lo anterior, se ádvierte lo siguiente: 
\ ' 
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a) La admlr'Íistración del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de 
( , 

la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
los tratados y acuerd<Sls internacionales firmados Pºí México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recómendaciones d¡3 la UIT y otros organismo~ internacionales¡ 

\ 

b) . Dicha administrqdón comprende la elaboración y \aprobación de planes y 1

1 ( 

'programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución_de __ _ 
una banda de frecuencias, otorgamiento de c,oncesiones, supervisión de( 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al ~Jecuti\10 Federal. ¡ 

\ 

c) Tanto la atribución de una banda de frecuencias, como la concesión del 
espectro ,radioeléctrico deberán atene:Jer criteri6s objetiyos, transparentes, no 
discririnato¡ios y proporcionales. 

d) Al administrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
~ en beneficio de los usuarios, entre otros: (i) el uso eficaz del mismo; (ii) la inversión 

eficiente para el despliegue de infraestructura y servicios convergentes, la 
Innovación y el desarrollo del sector; (iii) el fomento de la neutralidad tecnológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de la 
Constitución. 1 

\ / 

e) El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) debe considerar la 
evolución tecnológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente la 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la reglpmentación en mqteri(J 
de radiocomunicaciones de la UIT. 

( 

De ahí que el Instituto, comoxector del desarrollo nacior;ial de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión, al observar los elementos ltertidos co11 9nterioridad, instifüirá una 
regulación idór¡iea y eficiente que tenga como finalidad el aprovechamiento máximo 
del espectro radioel~ctrico considerando su naturaleza de recurso finito. 

1 ' 

' 
T~RCERO, La radiodifusión como servicip público de lnterj§\s general. El artículo 60.,) 
apartado B, fracción 111 de la Consti+~ción establece que la ra9iiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condiciones de c6mpstencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura_a toda la 
población, preservando la pluralidad y la véracidad de la información, así como el 
fomento de los va¡ores de la identidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 
establecidos en el artículo 3o. delia misma. / / 

El Pleno c!e la ~-uprema Corte de Justicia de la Ndción ¡3ii\ la'jurisprudEélnc_icÍ P./J. 70/2007, 
Novena Epoca, tomo XXVI, diciembre de 2007, pul:J[icada en el Semanario Judicial de 
la Féderación y su Gaceta, visible en la página l 093, con número de registro 170630, / 
estableiió que el criterio rector del Estado no puede desconocer el interés público del · 

\/ ! ~. 
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servicio de radiodifusión, puesto que se debe atender el fin social que se persigue y que 
tiene ~n impacto educativo, social y cultural sobre la población altamente significativo, 

\respecto del otorgamiento de concesiones para prestar dicho servicio, en los términos 
siguientes: / 

.l I ) 
"RADIODIFUSION. PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 
PERMISOS PARA LA PRESTACléjN DEL SERVICIO RELAnvo DEBE\ 

1 / TOMARSE EN CUENTA LA FUNCIÓN SOCIAL DE ~SA ACTTVIDAD. El 
procedimiento para el otorgamiel/lto de concesiones y permisos para 
prestar servicio~ de ragiodifusión (radio y televisión abiertas) debe 
tomar en cuenta, además del equilibrio económico y el desarrollo de 
la competencia en el sector, la función social que los medios deben \ 
desarrollar. Esto es, la determinación . respecto a la asignación de 

· bandas de frecuencia átrlbuidas a la ral;Jiodlfusión no puede 
sustentarse'exclusiva y predominantemente en aspectos económléos, 
pues si bien deB'r atenderse a la susceptibilidad de explotación del 
bien y a las qondiciones del mercado de que se trata, el crlt~r¡o rector 
del EstadO: en este tema no puede desconocer el interés púbhco de la 
activic¡iad, ni puede suponer una renuncia a su función reguladora 
para lograr que, efectivamente, se cumpla el fin social que se persigue 
y que tiene un Impacto educativo, social y cultural sobre la poblac:Jón 
altamente significativo". \ 

\ 
En este sentido, el servlc¡:lo público de rad¡odífusión es un componente fundamental de 
la sociedad de la información, que tiene efectos notables sobre la población al generar 
tendencias y constituir 1un importante instrumento para el ejercicio de los derechos 
humanos de libertad de expresión y de acceso a la información, así como los relativos a 
la educació~, a la salud y a la libertad de culto, entre muchos otros. 

1 

\ Cl./ARTO,, Servicio de banda ancha. El artículo 60., apartado B, fracción 11 de la 

\ 

Constitu9ión 7stablece que el servicio de telecomunicaciones es un servicio público de 
interés general por lo <:¡ue el Estado está obligado d~garóntizar que sea prestado en 

/ condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso li~re y sin injerencias arbitrarias. 

\ 

En cua11to a la banda ancha el artículo 3, fra~oión/V de la-Ley, la define en los términos 
slguie11tes: . 

1 "Articulo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) 
V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos 
servicio~ convergentes a través de infraestrJct1¡1ra de rec;J fiable, con 
independencia de las tecnologías err¡plebdas, cuyos parámetros serán 
actualizados por el /nstitu,to periódicamei:¡te; 
( ) " ' 
"' 

/ 
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- Por su parte, la Organización de las K!aciones Unidas paró la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) considera que la banda ancha es una transformación t,¡,cnológica 
cuya puesta en marcha en el m'undo tiene un enorme potencial, para el desarrollo 
sostenible al mejorar las oportunidades de aprendizaje, lo que facilitará el intercambio 1 

de información di aumentar el acceso a contenido que es cultural y ílngüísticamente 
diverso. De esta 'manera, la banda ancha pu:i,de ser un poderbso acelerádor del 
progreso hacia las metas·de desarrollo del milenio y los objetivos d~ educación para 
todos, así co\mo para 'ISJ consecución de-los resultados de la Cumbre Mundial de la 

! Sociedad de la lnformaci9n (CMSI). 
1 

En relación con lo anterior, el documento "CMSI+ l O: Perspectiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Preámbulo señala lo siguiente: 

\ 

"( .. .) \ 

En la Sociedad de la lnformació~ integradora han súrgidoyna serie de nuevas 
tend1;mcias, como la banda óncha, las redes sociales, la mov/1/dad, la 
integración digital, los cursos en línea abiertos y masivos (MOOC, mass/ve 
on/ine open courses) y la part/cipaclón a distancia, entre otras. Muchas de 
estas tendencias suponen una rápida innovación, la difusión y adopclpn de 
tecnologías mOviles, así, como el me/oramlento del acceso a las TIC, que ha 
dado lugar a la gran expansión de la amplla gama de posibilidades que 
ofrecen esas tecnologías para promover un desarrollo Integrador v sostenible. 
Como lo demuestran los progresos realizados en la aplicación de Plan de 
Acción de Ginebra, la cooperación internacional y la colaboración entre los 
numerosos Interesados en la utilización estratégica de las TIC para.resolver una 
gran variedad de cuestiones durante el último decenio, han generado un 
caudal de conocimientos, experiencia y competencias, recursos que 
constituyen una base valiosa para la futura cooperación. 
( .. .)" 

__ _¿_ 

1 
1 , 1 1 

Una vez expuesto' lo anterior, es importante rem}Zlrcar que la relevancia del dividendo 
digital3, el cual se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del cambio de los 
sElrvicio_s de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la proyisión 
del servicio de sistemas IMT (Telec;orhunicaciones Móviles Internacionales, por sus'siglas 

¡.. / - 1 / 

en ingles). ( ': 1 

"-
Así.¡ la banda ancha contribuye al desarrollo de las tecno¡ogías de la Información y la 
cpmunicación (TIC), en el entendido que el acc$so a estos servicios sirve como un 
habilitador del derecho a la libertqd de expresión y de acCieso a la información\Y, 
asimismo, constituye un conjunto de instrumentos y hE¡mamientas eficaces para la 
creación de una sociedad de la inf~rmación basada en el conocimiento. "-

1 

/ 
2 Consultable en el enlace s(guiente , , 
https://www.itu,int/net/wsis/lmplementatlon/2014/forum/lnc/doc/oútcome/362828V2S,pdf 
3 UIT, 2012. "Digital Dividend: insights for spectrym decision." Consultable en el enlace siguiente: 
htt : www.itu.int ITU-D tech di ital broadcastln Re orts DI italDlvld nd. df , 
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Respecto del acceso a las TIC, estatuido en el artículo é/o. de la Constitución, conviene 
destacar que la Declaración de Principios de .la Cumbre Mundial sobre larSoclepad de \ 
la lnformaclón4 establece en el numeral 8 del',Apartado A, deromlnado "Nuestra visi~n 

/ común de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusiones en 
prácticamE¡nte todos los aspectos de nuestras vidas, ya que el rápido,progreso de estas 
té'cnologías brinda opbrtunidades sin preceqentes para a,lcanzar niveles más elevados 
de desarrollo, pues reducen obstáculos tr.adic1onales, especialme1lte tiempo y dfstq_ncia, 

1 que posibilitan el. uso potencial de estas tecnologíás en beneficio de millones de 
pérsonas. · / ¡ 

. \ \ 
Por su parte, el "Manual pcs¡ra la medición del uso y acceso a las TIC por los hogares y las 
personas('5, señala y:iue la OrganiÍaclón para la Cóóperaclón y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Trabajo sobre indjcadores de la sociedad 
de lajnformación, WPIIS, por sus siglas en inglés, definió un marco conceptual para la 
sociedad, de la información, mismo que se refleja en el esqu¡,ma siguiente: / 1 

/ 
l. 

/ 

\ 

1 

Por tanto, 1¡al y comb .se muestra en el marco conceptual de la sociedad de la 
Información señalado anteriorm\,nte (ver Figura 1 ), a 13fecto de que se desarrollel / / 

1 
Información y conocimiento necesarios para utilizar y generar los productos de 
.infrafstructura de las TIC, es indispensable la Implementación de políticas lj)úblicas, \ 
· regulación, legi¡>lrn;ión y estrategias nm;:londÍes que tengap como objeti(IO definitivo que 
e1•1 uso eficaz ,de las TIC quede reflejado en venta)as éconómicas y sociales para la 

- sociedad, , ; , , 

\ 
/ 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de ta irytormaclón 

Oferta ~e TIC 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al por 

mayor 

/ 

/ 
) 

\ 

Productos 
\ dela 

mfraestructura \ 

Formación y 
conocimientos 

Polltlca públlcii"' 
- Regulación 
• Legislación 

• Estrategl~s nacionales 
de TIC_, 

Repercusión económica y social de las TIC 

1 
Dem~nda de TIC 

tcceso y utlización por: 
hogares 

- personas 
- empresas/ 
- organismb públicos 

(gobiernos, 
hospitales, escuelas, 
universidades, etc.) 

• organismo privados 

/ 

\' 

\ 

_________ \. ) .\ 
4 Dicha Declaración puede ser/consultada en el eñklce slgulent~: http://www.itu.lnt/net/wsis/docs/geneva/offlclal/dop-
es.html , 
5 Consultbble en el enlace siguiente' http://www.ltu.lnt/dms pub/ltu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2Dl4-PDF-S.pdf 
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En este contexto, la banda ancha permitirá un desarrollo y evolución de los beneficios 
sociales y económi.cos de la sociedad 'de la información( 12zn virtud de ser una / 
herramienta que permite garantizar la entrega de •,sentidos de alt.a calidad y, en 
particular, un mejoramiento en el desarrollo y operación de las TIC, toda vez que es 
capaz de ofrecer simultánea y conjüntamente voz, datos y vídeo, a través de la 
convergencia de diferentes redes. 

/ / \ 

QUINTO. Reordenamlento de, la banda de frécuencias 614-698 MHz. La 
Recomendación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganizaciórl del espectro como: 

1 ' ,' 

¡ I \ / 
· "( .. ) un conjunto de medidas administrativas, finqncieras y técnicas 1 1 

,_ paró liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia 
\ existentes de usuarios o equipos en una determinada banda de 
\ frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias podrá atribuirse 

al mismo servicio o a servicios diferentes( Estas medidas pueder¡' 
aplicarse a qorto, medio o lr¡irgo plazo", 

Al rr¡ismo tiempo, señ61a que, para introducir nuevos servicios o mejorar los existentes 
\ puede ser necesarto un desplazamiento de los concesionarios de espectro actuales 

hacia nuevas band6s de frecuencias, Así, teórlcamEilnt~, cualqüiev banda de 
frecuencias podría someJerse a alguna forma de reorganización, de tal forma que de 
la __ implementación de , dicho procedimiento se obtengan beneficios técnicos, · ·· 
económicos y sociales, 1 

· \ 
I 

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reorganización: \ 
' \ 

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda 
de frecuencias; . . 

b) Cambio en el uso de una1determlnada aplicación o tecnología de una banda 
de frecuencia en específico, y , 

c) Cambio en la ubicacióh espectral de un determinado servicio. \ 
\ 

' 
Dicho lo anteiíor, la reorganización en nuestro marco regulatorio se material(za en la 
figura del reordenamiento, contemplÓda eri el artículo l 05, fracción VI qe la Ley, en la 
cual se introdujo éste como un supuesto para la procedencia del éambio o rescate de 
bandas de frecuencias, ;en los términos siguientes: ·· ' 
\ 1 

"Arffculo 705. El lnstitt;to podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
(,J ' 
VI. Para el reordenamiento de bandás de frecuencias, y 
(.,.,)", 

/ 

6 Consultoble en el enlace siguiente: http://www.ltu.int/drhs pubrec/ltu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-21201408-IIIPDF-S,pdf 
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j 

Así, e,I cambio de bandas se convierte en un mecanismo para llevar a cabo el \ 
reord&namiento de frecuencias, mismo que, de conformidad con el artículo l 06 de la 1 

Ley, podró realizarse de oficio a propuesta del Instituto o a solicitud be parte, una vez 
emitida la autorización del Instituto, cuyo objetivo es el reacomodo de, los éoncesionarios 
del espectro

1 
radioeléctrico para un mejor aprovechamiento.o usqde éste~ \ 

' 1 , / • I 
Conforme a lo anterior y considerando que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, 
pero reutilizable, debe implementarse una adecuada gestión d_el espectro para 
satisfacer las nuevas demandas del mercado, hacer 

1
una eficaz asignaci<'.in del recu~so, 

lograr rioyor eficiencia en su utilización y/o responder a los cambios en las atribuciones 
internacionales de frecuencias.

1 
/ ( _ / 

Es así que, considerando que la gestión del espectro se entiende como "la organización 
de fas atribuciones de bandas d~ frecuen<:¿_ías entre usuaríos/sendcíos y fa aplicación de 
medíos que garantícenref respeto de tales atribuciones"', la reorganización deberá 
entenderse c7mo un instrumento de gestión del espE¡dtra y llevarse a 6abo en funci9n 
\de un marco jurídico que, para el caso que nos ocupa, se encuentr9 establj!lcido en fos 
artícylos 54 y 56 de le¡¡ Ley bajo la figura de la administración del espectro, y en atención 
a los derechos y principios establecidos en la Constitución y Jo propia Ley, así como en 
los instrumen{os normativos que se exponen a continuación: 1 

1 / 

l. ¡Política TDl". 
j \ 

Este documento de política pública resalta la importancia del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Di~ltal (TRD) comb r{-iedlo audiovisual ¡::\ara el fomento del 
d~sarrollo deJ9 socie<;:Jad, al ser un medio de transmisión y difusión de materias de 
interés general como la educación, la ciencia, la culturd y la política. En este 
sentido, las tecnólogías digittlles abonan aún más a este propósito, todci'vez que 
ofrecen una mejor calidad en Imágenes y sonipo, a7í co¡-n,o la posibilidad de 
acceder a mayor variedad de conten'idos. 

\ / 
1±,n dicho tenor, la Política de TDT estableció las directrices por las c:::¡ue 
concesipnarios y permisionarl<ps del servicio público de TRD lograron la transició1¡1 a 
la Televisión Digital Terrestre (TDT), considerando etj1 mpteria de espectro 
radioeléctrico lo siguiente: \ 

/ 
"La TDT tiene el potencia/ de favorecer la 'optimización en }JI uso y ·
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la calidad de 
las señales, incrementar el número de programas de televisión que las 
audiencias/pueden recibir, mejorar la confiabilidad para captO( las 

'Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015). Consultable en el enlace slg~lente: https://www.ltu.lnt/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf 
8 Consultable en el enlace siguiente: __ \ / 
http://www.lft.org.mx/sltes/default/flles/contenldogeneral/comunlcdclon-y-medlos/cndofpift0309l4259.pdf 
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señales, así c6mo generar condiciones para el desarrollo de la 
t:onvergencia en beneficio de la sociedad". 

' 

\ 

Lo anterior permitió que, en el proceso de transición a la TJ)T, se liberaran canales 
/ del espectro radioeléctrlcó que eran utilizados para emisi@nes analógicas de 

radiodifusión en la banda de 600~y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
1 desarrollo .de nuevas tecnologías y la provisión de" servicios móviles de banda 
ancha, en'.· particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaclone~ 
Móviles lnt-ernacionale1. 1 · 

', \ / \ / 
Asimismo, la ~olítica TDT establece las condici9nes técnicas relacionadas éil área 
de presta/;:ión del servicio de rddiodifusión y el estándar del servicio para los 
canales dé televisión del 14 al 51(470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
de ·1as transmisiones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al público y la -./ 
optimizac)ón del espectro radioeléctrico. i -- / 

' 

11. R~coméndaclón UIT;R SM 1603-2.9 

-ta Recomendaqlón citada define la rforganlzación del espectro como un 
conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una determinada b,i:mda de frecuencias . 

.' i \ 
En este sentido, se ha,ce mención a· que cualquier banda de frecuencias y 

/ cualquier sistema pueden someterse a lalguna forrr¡a d¡:j1 reorganización del 

1 / 

espectro, señalan.do lo siguiente: \ 

".k1ntroducción 
Él espectro radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, que las 
administraciones queden· explofar para.._ el desarrollo económico y de 
las comunicaciones. Para que una administración pueda sacar el 
mayor provecho Pfsible, el espectro radioeléctrico,se ha de gestionar 

-de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz qel éspectro es 
plahificar el desarrollo de servicios radioeléctricos antes de que se 
necesiten, como puede ser ampliar 1 la cobertura

1 
de los servicios 

existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios i:J.ctuales o 
introducir nué~os servicios. 1 
(.) -

2. La necesldr¡/éÍ de reorganizar e/lespectrd. 1 

Todas las administraciones tienen previsto introducir noevos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos sea 
(1ecesario desplazar los usuarios existehtes del espectro radloe/éctrico 

/ 
9 Consultable en el enlace Siguiente: https://www.ltu.int/rec/R-REC-SM.1603-2-201408-l/es 
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hactia nueJas bandas de frecuencias o hócer que utilicen nuevas 
tecnologías. Las raz;ones pueden ser muc;:has) por ejemplo: 

/ \ 
1 -

1 
a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
'(:iurante un periodo de tiempo considerable pero que ahora ya no 
sat/sfac~_ las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. / 

\ 
b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de radiocomunicaciones 

'¡una determinada gtimq-de frecuencias que ya está ocupada por 
servicios con los que el nuevo no puede compartir frecuencias; 

c) Una CMR decide atribuir una banda de frecuencias actualmente 
ocupada a un servicio rfíistinto con un ámbito de aplicación regional 
o mundial. / 
( .. .f 

Ademé@, en algunos países la identif)cación y\ utilizaéÍón de otras 
bandas de 'frecuencias puede ser una t,area la~orlosa y difíc/1, debido 
a la cada vez mayor congestión del esp9¡ctro. Por otra parte, los 
retrasos en la introducción de.nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hgcer que una sc!!uc/ón propuesta quede obsoleta antes 
de llevarla a la práctica y, en'. el caso de qÚe el cambio propuesto 
afecte a una o más bandas de frecuencias, el retraso en un servicio 
puede repercutir spbre otra~· bandas y:servicios. / / 

/ 

1 /:os estudios rea/Izados demues;an que estos retrasos pueden causar 
pérdidas importantes en la economía del país. Si no se alcpnza una 
solución, a largo plazo se puede llegar a una utilización deficiente del 
espectro y a una reducción en el \ desarrollo de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, es importante evitar todo 
retraso Innecesario en el proceso une¡ vez que la administración ha 
decidido llevar a cabo una reorganización del espectro. 

_./ ! "'-

3. Reorgl!Ínización del espectro. 
La reorganización del espectro ,és Ull. instrumento nacional de gestión 
del espectro y teóriC(¡,lnente cualquifÍr banda de frecuencias y 
cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganizqción 
del espectro. En la práctica la reorganización del espectro presenta 
restricciones, dado que únicamente puede rea/Izarse cuando la 
administración puede cambiar la utilización de la. banda de 
frecuencias, lo cuqlpuede estar limitado por acuerdos internacionales 1 

y criterios de compartición. 

La aqminlstración debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
sociales de la reorganización del espectro. 

-·· 1 

/ 

1 
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Por ejemplo, la nueva utllización de una banda 1liberada puede hacer 
que se utilice mbs efic_azmente el espectro y suministrar servicios que 
mejoren la calidad de vida y generen nuevas oportunidades ¡ ¡ 
comerciales que aumenten el empleo (. . .)" 

,,:/,J. 
/ 111.lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015).10 

/ ( /) 

" 1 

\ 

! 
Considerando que el espe9tro radioeléctrico es un bien de domihiopúblico de la 
Nación, su planificación es tan importante con:io , el mecanismo para su 
otorgamiento, sin que dipha acción confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tanto, su uso, aprovechamiento y explotación es. de Vital importancia para el 
desarrollo ecoriómico y social del país, de manera qy_e resulta relevante conocer 
lo qué define la UIT resp-ecto a los principios de la utilización nacional del espedro. 

\ --✓- / / 

"2. 1. 1. Derechos y obligaciones en relación con el espectro. 
El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio públ/co del 
Estado. Por tanto, está su/eto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proborclone el mayor 
beneficio posible a toda la población. El e:y::ectro normalmente se 
gestiona en función de un marco reglamentario compuesto po'r la 
legisJación, la rpglamentc1dón, los procedimientos y las políticas. \ 
Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
usuarios del espéctro autorizados obtienen los_ beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro a la vez que están SQrJ)etidos a las 
obligaciones"que ello supone. \ -
(. .. ) 

2. 1. 1. 1 Derechos y obligaciones del Estado. 
2. 1. 1. 1. 1 División del espectro y disposiciones conexas 
Corresponde al Estado, o a una autoridad réglamentaria delegada, la 
atribución de bandas de frecuencias para usos gubernamentales o 
administrativos, la radiodifusión y las telecomunicaciones del sector 
Industria/ y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución _de bandas de frecuencias de la UIT (Artículo 5 dfrl\ RR), 
respetando debidamente los comprom/sC)s Internacionales del Estado. 

. ( .. .) 

2. 1. 1.2 Derechos y obligaciones de ,os u:¡uarios autorizados.\ 
La autorización (o //cene/a) no confiere a sr../ detento, /a propiedad de ' . una parte del espectro, sino sólo el derecho de util/zarla durante el/ 
periodo de tiempo especificado en la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes. 
El Estado o la autoridad gestora delegada podrán limitar el número de 

' -autorizaciones de deceso al espectro por limitaciones técnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será 

/ 

/ 

1° Consultable en el enlace siguiente: htt¡,s://www.itu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-2Dl5/es 
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transferible a menos que así se indique en el marco/ reglamentarlo 
naclonGJ/. " 

I ' 

IV
1 

• Programa Nacional ele Espectro Radioeléctrico (PNER)11 • 

INSTITUTO FEDERAL.DE 
TELECOMUNICACIÓNES 

l. 

' / 1 / 
1/ ! 

~a fracción V d\'ll artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de RE:lforfna\ 
Coristitucional establece: ; ' ··... / ' · 

-- 1 

"DtCIMO StPTTMO. En el marco del S/stema Nacional de Planeación 
/ ;Democrática, el Ejecutivo Federa/lincluirá en el Plan Nacional de 
· / Desarrollo y e,r los programas sectoriales, institucionales y especiales 
- conducentes las siguientes acciones: · . 

( .. .) \ -' / 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 
( .. .)" 

P$)r ello, el Ejecutivo Federal emitió 1el PNER, en \érmlnos del AnteG:edente XVII dE:, 
la presente Resolución, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y línfuas de 
acción contempla la reorganizóció,,ri"-de bandas relevantes del espectro 
radioeléctri¡co, para un uso eficiente de este recurso, en los términos siguientes: 

\ \ ( 
"l.3.2. Reorganización de Bandas JJeler<f:mtes· del Espectro 
Radioeléctrico. \ / 
La heterogeneidad en el concesionamiento de espectro pdra fines 
comercia/es y públi/;;os ha provocado que actualmente se tenga una 

•, diiltrlbución atomizada de bloque~ de frecuencias que imposibilita el 
uso eficiente del espectro radloe/éctrico.1 
( . .) \ -

No obstante que el espectro radioeléctrico haya sido previamente • 
concesionado, el Estado mantiene el domini6 directo sobre este 
recurso y, por eride, es su obligación velar por el interés público en el 
uso os1xp/otac;ión dél mismo, lo cual se puede lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para que éste se pueda ut/lizar mediante 
canales de mayor ª1cho de banda. , 1 

\ / / -- / '., 1 

Como lo propone el IFT, para evaluar el uso eficiente dél espectro 
radioeléctrico y fomentar su uso óptimo, en el Programa se establecen 
líneas d'Z) acción para la reorganización de bandas relevantes de \ 
espectr/5 concesiónadó a través del establecimiento de bloques 
continuos y canales de mayor ancho de banda. " ! 

1 A __¡ ) 
;! \ 

~\ 11 Consultable en el enlace electrónlco siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nfta detalle.php?codigo=5498528~fecha=26/09/2017 / 
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En tal virtud, en el PNER, específicamente por lo atinente a la reorganización 
del espec1ro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión, el C\Jal se 
circunscri!De a las bandas atribujdas en 535-1705 kHz, 88-108, MHz, 54-216 MHz y 
470-698 MHz, estableció la acción relativa al "Reordenamlerito v reubicación de 
banales de televisión por debajo del canal 3~ (por debajo de la parte baja de la 

/banda de 600 MHz)", señalando como Plan de acciones específicas, las 
siguienter: > 1 

/ 

) 

- Diseñar y Ejecut9r el reordenamlento de la banda 47e/512 MHz (canales de 
¡ televisión del 14 al 20), actualm~nte ocupado por sistemas de 

radlocomur¡icación privada, para ser utilizado de for(!la Intensiva por sistemas 
de radiqcjifuslón de TV. 

Optimizar~! uso del espectro atribuido 61 servici? de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

1 

- Realizar los procesos de coordinación n,ecesarios con la FCC para reubicar los 
canales de televisión por debajo del ~7 que se encuentren en la zona de 
coordinación. 

/ lmplementi las medidas necesarias para facilitar la 
estaciones e TDT operando en canales super

1
1ores al 37, 

\ 
reubicación de 

! 

- Establecer e lmplemehtar mec<rnismos para promover el uso de la banda de 
VHF para el seNicio de TDT. ! 

- En caso de determinarse necesario, acordar la celebración de Instrumentos 
bilateráles en materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a 'íos ya 
suscritos por México con países con los que se comparta frontera común. 

Ahora bien, el PNER establece diversos objetivos asociados a estrategias y líneas 
de acción que se r(:Jlacionan con la disponibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: 

\ 

Objetivo l. "lncrfimentar disponibilidad de espectro f9mentar¡do mayor · 
competencia, 6obertura, pluralidad e inclµsión, conectividad v accesibiliclad a 
servicios de te/13comunicaclones v radiodifusión" 1 1 

/ 

', 1 

Estrategia 1.1. Ha'bfr disponible el espectro necesario para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones v de radiodifusión. i 

'' 
Líneas de Acci!5n 

, 
1 ' 

1.1.1 Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 
concesionado para la provisión c;¡ie servicios lnalómbrlcos de banda 

' 
ancha. 

1 

/ ' \ 
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I 

Identificar bandas adicionales para Id Introducción de aplicaciones IMT. 
Identificar frecuencias y canciles disponibles para la prestación de 
servlólos de radiodifusión. 
Identificar y hacer disponible bandas de frecuencias para la 
conectividad de aplicacionbs de misión crítica. 
ldéntificar y hacer disponible espectro adicional para enlaces punto a 

1 • 

ounto, punto a multiounto v servicios auxiliaresa la radiodifusión. 
Identificar y' hacer disponible el espectro para él despliegue de 
comunicaciones de banda an¡:¡osta. I 

I 

Identificar y hacer dispo()lble el espectro para reubicar los sistemas de 
radiocomunicación privada,,., \ 

.. 

Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integ(ar el 1 

oroorama anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

\ -- ! ' 

" ( 

Objetivo 3 "Fomentar el Incremento de la e'flclenc/a en el uso del espectro 
\ 1 

1 
radioeléctrico en el país" ! 

1 

\ 

( 

J 

" Estrateoirr3.2. Reoroanizar bandas relevantes del esoectro radioeléctrico. 
\ Jfneas de Acción 

3.2.l ' Reorganizar bandas de f~cuenclas en bloques contiguos para la 
I pro\tlslón de servicios de banda ancha móvil. '· 

3.2.2 Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destinadas a 
1 se¡:¡uridad pública y otros servicios de banda an¡:¡osta. 

. 

Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuidüal servicio 
de rac;:flodlfusión. - / 

. 
1 Líheas de Acción \ ' 3\3. l Defin~ e .implementar mecanismos que fomenten la adopción de lás 

tecnolo¡:¡ías di¡:¡itales de radiodifusión sonora. \ 

3.3,í2 ¡Definir e implementar rnecdnlsm0s que permitan el mayor 
1 

aprovechamiE:mto del esoectro de radiodifusión sonora. , / 
3.3.3 Definir e implementar mecanismos que permitan el agrupamiento de 

canales de televisión en bandas oor debajo del canal 37. 
1 

/ / \ 
Del an.álisis de las líneas de acción mencionadas es posible deducir lo siguiente: 

1 
a) Las líneas de acción 1.1.3 y 3.3.3 se relacionan con la identificación de 
recursos espectrales parq la p¡:estación de servicios de rddiodifusión, así corñ'o la 
lmpler¡ientación de mecanismos que permitan su mejor aprovechamiento. Esto, 
considerando la atribución al servicio CJ(e radiodifusión a título primarió en lai 
banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 

) / 

\ 
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INTERNACIONAL MHz 
Realón l Reaión 2 Realór}o 

México MHz / 1 
1 

470-694 I 470-512 470-585 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN ' FIJO 

Fijo / · MÓVIL 5.296A 1 

) Móvil RADIODIFUSIÓN 

470-608 • 
MÓVIL (5,293 5.297) 
RA¡l;)IODIFUSIÓN 
Fijo 

/ 
\ 

J 
5.292 5.293 5.295 

- 512-608 ' / 

RADIODIFUSIÓN 5.291 5.298 
/ 585-610 MX88 MX90 MXl 19A 

FIJO 
~--- MX141 MX142 

5.295 5.297 MÓVIL 5.296A . ~. 608-614 ¡ / RADIODIFUSIÓN / . 
RADIOASTRONOMÍA RADIONAVEGACIÓN 
Móvil por satélité \ 

\ salv9 móvil 
\ 

5.149 . 5.291A ·aeronáutico por 5'.149 5.305 5.306 
5.q945.296 ' satélite (Tierra- 5.307 

MX143 MX143A 
608-614 ! 

RADIOASTRONOMÍA 

/ 

1 ¡' 

5.300 5.304 5.306 esoacio) MX144 
5.31 lA 1 
5.312 

Respecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes ·,. 

sigu)entes: ; \ , \ 

1 /. V 

, "MX141 La banda de frecuencias 470-512 MHz se encuentra bajo un 
proceso de reordenam/énfo, con la finalidad de que diera bandó sea 
utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifuslón.,de televisión" 

1 • 

"MX143,La bdnda de frecuencias 470-608 MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión de felevlslón en UHF. Canales del 
14 al 36 (470- 608 MHz). 

· .. 
Canal Ranao ci_e frecuencias 

14 410 - 416 MHz, 
\ 15 • 476-482MHi 

16 482-488MHz 
17 488-494MHz 
18 494 - 500 MH;i 
19 500-506MHz 
20 / 506-512MHz 
21 512-518MHz 
22 ,518-524MHz 
23 524-630MHz 
24 · 530 - 536 MHt 
25 536-542MHz 

( . .)" 

\ 

,' \ 
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Canal 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35-
36 

1 
\ 

Ranao de frecuencias 
'· 542 - 548 MHz 

548-554MHz 
554 - 560 MHz '<: 

/ 560-566MHz 
566-572MHz 
572-578MHz 

- 578-584MHz 
584 --590 MHz 
590-596MHz 
596-602MHz 
602"- 608 MHz 

. 1 

/ 
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De lo anterior,'1>_econcibe que es necesario llevar a ~abo un reordenamlentp del 
espectro a efecto de logrqr que la banda de frecuencias 470-608 MHz sea 
utlll±ada exclusivamente pára la provisión .del servicio público de TRD . y el 
agrupamiento de canale:,_ de televisión en bandas de frecuencias ~or debajo del 

1 
canal 37. En este sentido, la UIT subraya la Importancia de.I desarrollo de la 
radiodifusión y su' impacto en las telecomunicaciones, al señalar/ que la 1 

radiodifusión; uno de, los medios_ r;hás s¡)COnómicos e ir\fluyentes para ofrecer 
contenido como notipias, educacló17 y entretenimiento y \poder contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al borde de una revolucifr que se espera no 

_ s9I0 afecte positivamente a_ la rm:Jiodifusipn sino también otros medios de 
\ comunisación 12• - , / \ 

/ 
\ ' 

b) Por su parte, las línea;, de acción 1.1.1 ! 1.1.2 y 3.2. l tienen como finalidad 
identificar y hacer disponible-espectro pdra la provisión de servicios <;le banda 1 

" ancha móvil. Al respecto, la atribución de la banda, establecida en el_ CNAF 
indica lo siguiente: · / \ \ ~ 

\ 
1 

/ 

/ 

\ 
( INTERNACIONAL MHz 

Realóh l Realón 2 Realón 3 ---México MHz 

470-694 
/ / 

-
I / 

-RADIODIFUSIÓN ~ 
/ \ 

6 7-0-890 
',, ) 

614-698 
/ ' FIJO J 

614-698 
1 

RADIODIFL!SIÓN MÓVIL 5.296A 
Fijo 5.313A 5.317A 

5.149 5.291 A 5.294 Móvil \ RADl9DIFUSIÓN / --
5.296 5.300 1?,304 / 

5.30él 1 --/ 5.31 lA 5.312 5.293 5.308 5.308A 1 5,309 5.3Í l A / 

MÓVIL (5.293V \ 
Fijo 

-

---
i 

I 
rtix145 MXl 45A 

¡ 
( / \ 

/ 
1 

ResQecto de la atribución referida, el CNAF establece las n0tas nacionales 
'I / 1 relevantes siguientes: \ 

"MX145 El erpgrarila de Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y trlevlsión, emitido por el Instituto Federa/_ de · 
Telecomunicaciones el 16 de dlcleJibre de 2014 y modificado ,Á¡ 1 7 de agosto\ 
de 2016, estgblece que se realizará el reordenamiento y reubicación de 
canales de televisión por debajo del canal 3,1, con el fin de llevar a ca~o l<;i 

/ 

12 Unión Internacional de Telecomphlcac!ones, 2014. Directrices para la Transición de la Radiodifusión Analógica a la 
Digital. "' ) 

/ 1 / \ 
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\ 
liberación de la banda de 600 MHz por parte del seN/c/o de radiodifusión, para 
su eventual utlfización por seNiclos de banda ancha móvll, dr;mdo con elfo 
paso a lo que sería un segundo dividerdo dlgltalén el país1 

MX145A La banda de frecuenclds 614 - 698 MHz estó Identificada para su 
utilizqción por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR-
15) y la nota 5.308A del RR. Esta identificaclón¡no !lnpide la utilización de esta 
banda de frecuencias por cualquier apf/cadon de los seNlc/os a los que está 
atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de 
Rad/ocomun/cac/ones. Su utlflzaclón para /MT no comenzará antes del 31 de 
diciembre de 2018 y podrá prorrogarsé s!bsí lo acuerdan los países vecinos. 
(CMR-15)." 

/ 

/ . ' 

/ 

En este contexto, el reordenómiento de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a la creación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicaciones TIC, al contribl¡lir al, uso eficiente del espectro de manera que 
pueda /utilizars7 para la provisión de servicios de banda ancha que permitan 
obtener un creolmiento eeonómico, psí como impulsar el suministro de nuevos 
servicios que sean más asequibles. 

- ! •, 

V, Programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaclones,de radio y televisión (Programa de Trabajo). ; 

/ 

tÍ artículo Decimo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ~ 
establee.e que en el marco del Sistema Nacion.al de Planeación Democrática, él 
Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, instituciohales y especiales conducentes, entre otras acciones, un 
Progratna Nacional de Espectro Radioeléctricq qufa, cohtendré;I un programa de 1 
trabajo para reorganizar el1espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
televisión. 

' 1 / 

En este contexto, conforme a lo señalado en el Antecedente VII, el.,lnstituto 
aprobó el Programa de Tral1lajo/mism9-que fue,remitido a,la SCT e tncluido en el 
PNER publicado el DOF ~I 26 de septiembre de 2017, el cual considera el 
reordenamiento de la banda 470-512 MHz ( canales de televisión 14 al 20), así 
como el reordenamiento y reubicación de canales de televisión por debajo/del 
canal 37 con la finalidad de optimi~ar el us6 del espectro radioeléctrico atribuido 
al.servicio de radiodifusión. \; , · 

Cabe resaltar que el reordenamiento de la', ~anda 470-512 MHz permitirá la 
continl,!idad del Servicio Públicó de TRD, así cbmo el agrupa'miento y 1~tilizaclón 
de manerc intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusión de televisión, 
abriendo paso, junto con el reordenamiento de la banda que es materia de la 
presente Resolución, a ún segundo dividendo digital. 

\ 
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\ VI. 
J 

Programa 2015. 13 

El Prpgrama 2015 promueve la creacIon de\ nueva infraestructura de 

\ 

telecomunicaciones y radlopifuslón mediante el reconocimiento de bandas de \ 
frecuencias que pueden set,objeto de licitación o asignación dl¡ecta, ~ través de · .. 
las cuales se puedan atender las necesidades de demcmda, cobertura y calidad, 
y a su vez propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico por mediq de la 
introducción de nuevos servicios con el objeto de obtener el mayor beneficio 
social y económico posible. Para tal fin, el Programa 2015 es~E:lclfica segmentos 
de espectro de US() comercial y público a cd>ncesionar; para servicios de 1 
te

1
Iecomunicaciones y radiodifusi<'.'>n. f 

.- / 1 1 
! . / 

Por otra parte, el Programa 2015 hace énfasis en las acciones para el 
\ reordenamiento de la btlmda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los canales 

de televisió~ 38 al 51 por debajo del 37 permitiendo la provisión de suficiencia 

Iespectral para canales de uso comercial del Servicio Público de TRID y canales de 
·· .. radiodifusión destinados a uso público. / /.1 

-¡ \ ( ' ' \ 

En Iesta tesitura, el reordenamiento de 16 Banda 614-698,MHz, como un método de 
gestión de.I espectro radibeléctrico, se diseñ6 como t¡1na acción que se ha anunciado a 
través de diversas disposiciones y acuerdos emitidos por el Instituto o en los cuales ha 
colaborado, tales com9: el CNAF, el PNER, el Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
así como en atención a diversas recomendaolones lnternaclonalés, mismos que' 
atienden a los objetivos de1la administración del"espectro estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. , . ( , 1 

/ \ ( \ / 

SEXTO. Cqmblo de Ba.ndas de Fre'\uen. c~as. El Instituto, sin perjuicio pe sus facultades de 
rescate, pódrá cambiar bandas de frecuencias de\ oficio o a solicitud de--parte 
interesada, pudiendo otorgar directamente · al concesiqnario nuevas bandas de 
frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestados. - · I 

I . \ \ 
' \ \ -

A ese respectp, él numeral l 05 <:Je la Ley prevé las1razones por las cuales se actualizará 
el cambio de bandas de frecuencias, siendo las siguientes: 

( 
''Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias orecursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: . 
l. Cuando lo exiia el interés público: - - ' 
11. Por razones/de segu~[dad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federpt 1 

- 111. Para la introducción de nuevas tecnologías. \ 
·IV. Para solu

1
clonar problemas de interferencia perjudicial. 

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano. ! 

VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, )( / / 
\ ( / 

\, Consultable en el enlace siguiente: http://www.lft:org.mx/lndustrla/espectro-radloelectrlco/programa-ónual-de-uso-y-
apro\iechamlento/programa-20Í 5 \ \ \ 

( \ / 
' \ 
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VII. Para lcrconfinu/dad de un servicio público. 
) 

_/ 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgbr 
directamer¡te al concesionario nuevas /:Jand,;,s de frecuencias 
mediante lbs cuales se puedan ofrecer Íos servicios originalmente 
prestados". \ 

1 _/ 

1 
A su vez, el procedimiento de cambio de bandas.de frecuencias, está establecido en 
los artículos l 06 y l 07 del cltasJo ordenamient0, mismos que presc.riben lo siguiente: 

\ 

"Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte Interesada. 
(.,.) ,•' ! / 

/ Sin perjuicio/de' sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer 
/ de.oficio el cambio, para lo cual deberá notlficd:ir al concéslonarlo su 

determinación y las concficiones respectiva~. El concesionario deberá 
respo(lder a la propuesta dentro de los diei días.hábiles siguientes. En 
caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada 
la propuesta de·camblo. 
( .. .)" \ 

"Arfícu/0, 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquier<p de 
los supuestos pre¡vistos en el artículo 105, el concesionario deberá 
'fceptar¡ previamente, ✓as nuevas condiciones que al efecto 
estaplezca el Instituto. 
Und vez1 que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el 
Instituto realizará las modificaciones pertinentes a la concesión y 
preverá lo neéesario para su explotación eficiente. El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarlas 
o administrativas aplicables. 
En ningún~aso se modificará el plazo de vigercia de la concesión. En 
el supuesto cíe que el concesionario no acepte el cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 

' ' rescate de las bandas de frecuencias. 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario." 1 

/ 

f 

\ 

i 
Expuesto lo anterior, el reordenamiento de las frecuencias utllizádas en la banda de 
frecuer).cias 614-698 MHz se efectuará de conformidad con lo establecido en la presente 
Resolución y la atribución tonferida al ln~tituto pa,ra cambiar ~andas de fr~cyencias, al 
habers~ actualizado tre;, de los supuestos\establecidos en el artículo l 05 de la Ley, efl los 
términos siguientes: · 

\ 
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El Diccionario de Derecho Administrativd define al interés público como el "conjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una 

\ 

comunidad y protegidos mediante'/a intervención directa y permanente d€!I Estado;. A / . 
su vez, refiere que la protecciónlotorgadyi al interés público tiene maygr alcance jurídico 
que la tutela concedida a los intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés 
público es protegido por el Estpdo; no sólo mediante disposiciones legislativas, sino 

/' también a través de un\grpn número de medidas de carácter administrativo que 
integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a safisfacer las 

, necieddades colecltlvas
1 
En cambio, en lelaa¡ión con el interés privado,_ el Estado se limlta 

' a crear las cond~ciones propicirnq::iara que 101 partic_ulares satisfagarí sus pretensiones 
rhédiante su propio esfuerzo14

• • 

No-obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila como uri 
concepto jurídico indet~rminado de difícil definición cuyo contenido sólo puede ser 
delineado por. las circunstancias, de modo, -tiempo y lugar, prevaleéientes en el 
moml:mto en que se realipe la valoración y que puedan resultar congruentes con su 
expresión geriérica. \ 1 

Resulta aplicbble a lo icmterio1/la tesis l.4o.A.59 K del Cuart91fibunal Coleblado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, tomo XXII, septiembre de 2005, Novena\ Época, 
publicada en el Seminario Judicial de la Federació[1 y su Ga9et~ visible en la página 
1431, con 1¡úmero de registro 177342, de rubro y texto siguientes: ! 

\ 

\ \ 1 
"CONCEPTOS JUR(DICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE ACTUALIZARLOS -
AL CASO CONCRETO 1EXIGE UN PROCESO ARGUMENTATIVO QUE DEBE 
REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS APRECIAc;JONES SUBJETIVAS,¡ 
ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir un concepto jurídico 
indeterminado puede ser Cpmplejo y requerir! de una especial valoración, 
sobre todo cuando el lenguaje empl1;zado en su redacción impliq,l¡e 

\ conceptos científicos, tecnológicos, axlológicoJs económicos, políticos, 
sociológicos o de otras disciplinas, pues de suy requiere acudir a i,1/as. 
Frente a tal caso es menester acudir a-valores, principios e intereses que/ 
resulten compatlbles con el fin de los actos administrativos para esc::larecer 
el contenido y alcance de dichos conceptos. Por tanto, la subsunción 
puede ser discutible y opinable e ifnplica estar en zonas de incertidumbre / 
decisoria o probabllldad que necesariamente conducen a una 1 

discreclonalidad cognitiva o de juicio. Sin embargo, tener que sortear tales 
imprecisiones y vaguedad ef"! la apreciqplón intélectiva y,cognoscitiva no 
es en real/dad un caso de discrecional/dad ni de aprecideiones subjetivas. 
Efectivamente, al tenor ele la intele'cción de los fines de la norma, aunado 
a la estimación de valores, políticas, principios e Intereses en conflicto, 
todo ello situado en su contexto e interactuando, séobtiene que la 
autoridad debe encontrar una 'soluciórro respuesta en el caso concret.;, 

\ 1 

' 
\ 

14 Diccionario de Derecho Administrativo, México, Porrúa 2006, página 164. 
, ' 
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Para completar la 51ea c9nviene distinguir que los conceptos j~rídicos 
Indeterminados pueden ser: a) Conceptos de experiencia quebonsisten 
en apreciar hechos: la competencia del Juez es ilimitada y b) Conceptos 
de valor donde además de aprecldr los hechos, se implican juicios de 
valor que pueden ser técnicos, )por ejemplo, Impacto ambiental, interés 

. público, utilidad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que 

I 

1 
) entran en juego va/oraciones político-morales vigentes en el medio social 
pues sólo( así es posible adscribir un significado a los conceptos 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 
autoridad debe mptivar cómo es que valoró y connotó, hecho y derecho, . 
ya que a pesar de las dparienclas se trata de un esquema condiciondl en'' 
el que se debe aplicar la regla a trd/lés de la subsunclón y asignación de 
las consecuencias que el fin de la normá exige atender -intención y 
propósito del .s/stema•noTm(:Jtivo-. Así pues, la teoría de los conceptos 
jurídicos indeterminados reduce la discreclonalld<tld administrativa, 
eliminando la arbitrariedad de todo aquello que deba ser juzgado en . 
términos de l1egalidad .o jüJsticla, pu~s la interpretación del concepto no 
necesariamente deriva del texto df la disposición que lo establece, sino 
del sentido contextual del ordenamiento", 

I 

( ) 

/ ( 

\ 

En este sentido, el crn:nbio de frecuencias de los diversos concesionarios del servlelo de 
TRD que operán en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionariod), obedecé a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el derecho , 
a la libertad de expresión en condiciones de igualda

1
d y sin discriminación, dsí como el 

derecho de la sociedad,a conocer todo tipo de informaciones.-e ideas 6 través del 
/ / 

servicio público de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser prindpios rectores en el ejercicio de su facultad regulatoria del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico\ 

Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de banda ancha en/ la banda de frecuencias 614-698 MHz, el 
Instituto; de conformidad con su facultad regulatoria, deberá implementar el 
procedimiento de cambio de banda de frecuencias atendiendo.Principalmente a una 
política de reordenamifnto que requerirá el despeje de IÓs conéeslonarios del servicio 
público de TRD que operen en esta banda de frecuencias. 

/ ,, 
Por consiguiente, es ostensible que se actualiza la causal de interés público en el cambio 
de la ban'da de frecuencias 614-698 MHz. 1Lo anterior en ejercicio de la .función 
regulatoria y la rectoría del Estado en la materia, ya que el uso, explotación y 

1 aprovechdmiento del esp¡;,ctro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los Intereses de la población; a contrario sensu, a través del reorden9miento 
se implemer1tará una regulación óptima que tiene como finalidad el aprovechamiento 
máximo del mismo, 9onslderando su naturaleza de recursó finito. 

\ 
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f-unado a lo anterior, no solamente se atenderán criterios técnicos y económicos, sino 
también se busca cumplir con lo dispuesto en el artículo 60. Constitucional, respecto a 
las TIC y el s13¡rvicio público de radiodifusión, por cu¡npllr un ~oble propósito, por una 

/ parte, son actividatiis de suma i~portancia para el desarrollo económicq, de cualquier 
paíJ y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundamentales de 
las personas. 1 1 

\ 

\ 

( 

' En tal¡sentido, el reordenamiento de la banda de fr~cuenclas 614-698 MHz forma part~ 
del segundo dividendo digital en el ppís, que tiene como finalidad prestar el servicio de J 
bandp ancha, considerado, al igual que las lilC Y el Internet, derechos humanos de 
conformidad con el ter~er párrafo /del artícwlo 60. Con~tituclonal; en los términos 

r sig~lentes: 1 
/ 

"( .. .) 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
informac(ón y comunicación, así cbmo a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, ind:!uido el de banda ancha e Internet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación d,e dichos $ervicios. 1 

( • .)" 1 \ 

I 

Aunado a '10 anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avance hócla 
las metas de desarrollo del milenio, al pi9rmltir el progreso y evolución de los béneflclos 
sociales y económicos de la sociedad de la lnfor,maclón. \ 

/ 
11. Para la Introducción de nuevas tecnologías. 

\ ! / 1 
El artículo 56 de la Ley indica lo si~ulente: 

\ 
"Artículo 56. Para la adecuada pldheación, administración y control 

1 del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, / 

I 

\ J el Instituto deb/erá n¡iantener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias con base en el Interés general. El Instituto 

' deberá cohsiderar !la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y , radiodifusión, particularmente Ya de 
rafl!od:omunicaclón y ' la reglamentación en materia 1de \ 
rqdiocomún/caclón de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( . .)" 

\ 

( 

\ 

\ 

Confor~e a esto, resulta clar9 que el Instituto tiene la obligación de in~luir en suJ 
actividades de planeaclón, administración y control del espectro ladloeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. ¼sí,__ la 
reorgani¡zación del espectro se cdnvlerte en un mecanismo que permite al país la 
explotación de este rec~s6 de la mejor man'era posible, ~I considerar la/ 

1 

1 
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-- Implementación de tecnologías 6e última generación con el objeto de introducir \ 
nuevos servicios. 1 

' " Lo anterior encuenfra sustento en lo establecido por el Pleno de la Suprema Oorte de 
Justicia de la Nación en su tesis de jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Época, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página 972;-con húmero de registro 170823 que argllye 
lo siguiente: 1 ( _/ 

! 
"CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y 
TEl::ECOMUNICACIONES. EL ESTADO llENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR 
o RESCATAR LAS BANDAS DE FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE amos 
SUPUESTOS, PARA LA-APLICACIÓN DE NUEVAS TECNO).OG{AS. El 
artíq1/o 23 de la Ley Fe/deral de Tel~comunicac:ionés establece los 
supuestos en que podrá ,cambiarse o rescatarse una frecuencia o 
banda de frecuencias concesionadas, a saber, cuando/lo exija el 
interés público, por razones de seguridad nacional, para la 
introducción de nuevas tecnologías, para solucionar problemas de 
interferencia perjudicial y para dar cumplimiento a los tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otra parte, de los artículos 9o., último párrafo, de la Ley 
Federal de Radio y Televis¡ón,, l07 del Reglamento de 
Telecomunicaciones y 7 9 dé/a Ley General de Bienes Nacionales, esta 
(¡/tima aplicable supletoriamente en lo no dispuesto expresamente en 

/ 

las leyes anteriores, sus reglamentos y tratados\ internacionales, se 
advierte la posibilidad de rescate, cancelación Jo cambio de 
frécuencla autorizada por el Estado, entre otros casos, para la 
aplicación de nuevas tecnologías. En ese sentido, si en virtud- dél 
avance tecnológ/ce el Estado considefa necesario reorganizar el 
espectro radioeléctrico a fin de hacer tnás eficiente su uso, está en 
posibilidad jurídica de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia 
asignadas .e, lnc/us9, resca¡tarlas o recuperar/as, al crrespor:¡derle, en 
todo momento, su dominio dlrectl:i/ en términos del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano{" 

\ 
1 -

En tal sentido, es de hacer notar que el sector de radio;dlfuslóh contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, le cual se visualiza en la participación que el sector tiene en 

' ' el Producto Interno Bruto nacional !¡, en específico, los servicios de banda ancha móvil 
forman pgrte primordial de este crecimiento. Las tecnologí~s de la ihformación y, 
comunicación, como lo son los SE¡rvibos de banda aricha móvil y el Internet, tienen un - \ 

\ crecimiento exponericial a nivel mundial, lo cual conpeva a la necesidad de desarrollar 
nuevas tecnologías de datos inalámbricos para poder proveer mayor /capacidad de 
transmisión de datos y una mejor calid;;id de servicio. 

1 

, / 
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' \ " / ' 

La créciente demanda en los sistemas df;:l comunlcac;:lc;ines implica la utilización de J 
inuevas y mejores tecnologías que favorecen el uso eficiente del ,espectro a fin de 
proveer más servicios de mayor calidad. Pqra el desarrollo de dichas tecnologías es 
necesaria la creación dé nuevos estándares que coadyuven a la satisfacción de las 
demandas de comunicación del mercado, ya que éstos marcan las nuevas tendencias 
en el progreso tecnológico. \ / 

' 
Al respecto, es Importante señalar que, como¡p~rte d; progreso tecno)ógico, ~xiste una 
clara tendencia\hacia el cambio digital, ya que ofrece a los

1
usuarios una mejor calidad 

en las comunicaciones, es menos susceptible a interferencias perjudiciales, provee una 
alta seguridad ~1 las comunicaciones y permite una mayor eficiencia espectral. 

\ 

Es así que, debido al incremento de los usuarios del espectro, és necesario crear medidas 
/ que garanticen el equilibrio entre la ofEnta y la demanda de los servicios, en las que se 

asegure el acceso equitativo a todos los usuari,os qu!'3·neceslten el espectro. En ~ste 
sentido, se fomenta una mejora tecnológica a través de medidas que Incentiven la 
provisión de servicios de radiocoi'nunicación mediante tecnologías digitales. J 

( ' ,, \ 
Tal g:,s el caso de la transición a la TDT, pór medio de la cual se fomentó el uso de las 
1tecnologías digitales con el objeto deofrecer una r¡iejor calidad en Imágenes y sonidp, 
así como la posibilidad de acceder a mdyor variedad de contenidos. 

..... \ \ ' \ 

/ ' ! 

Finalmente, es relevante agregar que el reordenamlento de\la ba9da de 600 rv¡Hz abre 
la posibilidad de que s~ obtenga un segundo dividendo digital en el país, lo que a su 

) vez,_permitirá la explotación de aplicaciones IMT para el servicio de banda ancha móvil. 
( ' 

111. 
' \ 1 

Para el Reordenaml~nto de Bandas de Frecuencias. 

Se actualiza, en el supuesto que nos ocupa, la frac~ión vn:lel artíc;;ulo l 0)5 de la Ley, que 
prevé el reordenamiento de bandds de frecuencias pomo una causa por la cual el 
Instituto podrá realizar el cdmbio de bdndas de frecuencia, esencialmente porque la 

' banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
siJ servicio n¡ióvil y á títuli:) secundario al servicio fijo, misma que es propicia para destinarla 
a hervidos de banda ancha

1
móvil, dan90 con ello paso al segundo dividendo digj.tal en 

el país. ( . 
\ , \ I ' 

SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandds de Oficio.' Por las razones prescritas en 

1 

los Considerandot QUl~TO y SEXTO de la presente Resolución, el lnstit'uto debe proponer 
el cambio de bandas de frecuencias a MULTIMEDIOS TELEVISIÓN S.A. DE C.V. 

-, (Concesionario) de manera oficiosa, respecto de s.u canal prin¿ipal; c<¡informe a lo 
señalado en el artículo l 06 de la Ley y en los térn~inos del esquema de reordenamiento 
siguiente: 1 

\ ' \ 

\ 
\ 
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Para los efectos anteriores, el reordenamiento deberá llevarse a cabo eh los términos 
' siguientes: ' 

' ~-

l. Notificación. El Instituto nptificará la propueshJ de cambio de bandas de frec:?enclas 
1 de oficio mediante notificación personal, de conformidad \con lo dispuesto en los 

artícl\llos 35, fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Feder<:11 de Procedi_mientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Le{,-én términos del artículo 6, frqccionés IV y VII de ésta. 

/" ' 
2. Respuesta. A partir del dí<:1 hábil siguiente a aquel en. que surta efectos la notificación 

de la presente Resolució~, el Concesionario contara. con\Jn plazo de 10 (DIEZ) DfAS 
1
HÁBILES para que, de manera expresa 13 lncjubitable, dé respuesta a Id propuesta de 
c0.mbio de bandas dé frecuencias, de

1
conformidad con lo establecido en el tercer 

párrafo del (Jrtículo l 06 de la Ley. 

En paso de aceptar de manera e,xpresa e indubitable la propuesta realizada por el 
lhstltuto, el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalddo en el 
párrafo anterior, la documentación e informdció~ respectiva, preferentemente \ 

-- 3,, 

_mediante el Formato de aceptación del cambio que .se identifica como Anexo 
Único de la presente Resolución, en la Oficialía de Partes COIT)Ún cjel Instituto. \ 

. )/ - \ ,--- ./ 

Una vez aceptada la propuesta de cambio de band<:1s de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá a la inscripción de la presente Resolución en el 
Regl~tro Público de Concesiones. 

1 1 
Si al término del plazo antes indiq::ado el,Concesionario no aceptara de manera 
expresa e indubitable o no diera respuesta a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, ésta se entenderá corr¡o rechazada y el Instituto podrá iniciar el 
procedimiento de rescate conforme a lo pre\lsto en los artículos 107 tercer párrafo 
y 108 de la Ley. 

- - \ 1 1 
Cambio de banda. En caso de aceptar la propuesta dé cambio de bandas de 
frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un_ plazo de 120 (CIENTO VEINTE) 
DfAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se presente 
ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio de b'andas de 
frecuensias, a efecto de que ésts: iricie op,eraciones en el nuevo canal asignado. 

' "--
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/ ·, ' 1 
El plazo onterior podrá ser prorrogado hasta por un plazó igual por acuerdo de la' 
Uni9ad de Espectro Radioeléctrico, mediantb solicitud debidamente justlflcal:la y 
acompañada de la documentaci&n que acredite el caso dé excepción, i¡nisma 
que, en su caso, deberá ser preseñtada tintes de los últimos 30 días naturales del 
plazo originalmente otorgbdo. 

En virtud de que el cambio propuésto se efectuaría a otro canal de la misma Banda 
/~ UHF, .el Concesionario no podr,á solicitar la modificación de parámetros técnicos 

adicional.es a los autorizados para su qperaci9n como parte del presente 
p(ocedimiento de cambio, sin perjuicio de que una VfyZ finalizado, pueda realizar las 

\ 

solicitudes de modifiraciones técnicps que considere pertinentes. / 
) 1 . ( 

\ 

4, Notificación de realización del cambio y\anotaclones
1
a los títulos de concesión. El 

Concesionario deberá informar al Registro Público de <;::on6esion.es <S!el Instituto por 
j escrito cuancjo el cambio de canal se haya realizado, con el objeto de que se 

\hagan las an6taciones correspondientes. La notificación deberá hacerse dentro. de 
los l O (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inlc/o de operaciones en el nuev? canal. 

',, ( / 
Si una· vez aceptada la propuesta de cambio de canal, el Concesionario no 
reqllzarcp el cambio dentro del plazo estable~idoJ,J operara co~ parámetros técnicos " 
distintos a los apro\)ados por el Instituto, se procederá en términos del Título Décimo 
Quinto de ,la Ley. , / ) 

¡ ' \ ' \ 

./ Asimismo, de requerir el Concesionario suspender transmisiones para realizar el 
cambio de canal, deberá informar al Instituto en términos del artículo\ l ~7 de la Ley. 

/1 1 \ \I ¡ 
"'Por lo anterior ycon fundamento en los artícul~s lo, 60., apartado B, 7o., 25, párrbfos 

primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo ¡ 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo oi;:;tavo de la Constitución Política de\ 
lps Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, fracciones V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17, 
fracciones I y XV, 54,

1
56, l 05, 106, 107 y 108 de 11;) tey Fyderal de Telecomunicaciones i

Radioc!ifusión y l, 4 fracción I y 6 fracción·!, 27 y 30 fracciones II y XII del Estatuto Oigánlco 
del Instituto F13deral de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto es compe¡enté para 
emitir los siguientes: / \ / 1 

RESOÚ./rivos \) 

'PRIMERQ, Se ap¡ueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a 
MULTIMEDIOS TELEVISíÓN S.A. DE C.V. en términos del Considerando SÉPTIMO de la -presente Resolución, el cual deberá sujetarse a las condiciones siguientes: 

i T r " 
! 

\ 
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. SEGUNDO. Se otorga a MULTIMEDIOS TELEVISIÓN S.A. DE C.V. un plazo de 1 O (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente .a aquél en que surta efectos la_ 
notificación de la presente Resolución, para.que dé~resfi)uesta por escrito y de manera 
indubitable resP;ecto de la propuesta de cambio de bandas de frecuencias y; en caso / 

. de aceptar la propuesta, pre$ente dentro del mismo plazo señalado la documentaclór¡ 
·.·. e informaéión respecti¡11a e~ la Oficialía de Partes común del Instituto, preferentemente 

mediante el forrinato de aceptación del cambio que se identifica como,A,nexo 0ni90 de 
la pr13sente Resolución. · 

1 

' ) 

Se apercibe a \MULTIMEDIOS TELEVISIÓN S.A. DE CcV. que, en caso de que dentro del 
plazo antes' indicad'? no _acepte de manera expresa e i1dubitable o ne> dé respuesta a 
la propuesta .ele cambio de bandas de frecuencl~, se entendera rechaz9da la 
propuesta y el Instituto podrá iniciar el pro¡:;edimiento de rescate, conforme a lo previsto 

1 

en los artículos l 07 tercer párrafo y l 08 de la Ley. 

TERC:;ERO. En caso de aceptar la propuesta de camqio de b<;mdas, Ml¡JLTIMEDIOS 
TELEVISIÓN S.A1 DE C.V. tendrá un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS HÁBILES para realizar 
el cambio de frecuencia, cqntados a partir de{ día habil siguiente a aquél en que se 
presente arte el Instituto la 'aceptación de la propuesta de cambio, prorrogable en 
términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá dar aviso al \ 
Instituto del cambio, denfro d~ los lff (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de 
operacl,ones en el nuevo canal, apercibido de que, eh caso de no realizar el cambio 
dentro del plazo establecido u operar con parámetros técnicos distintos a los aprobados 
por el Instituto, se procederá en términos del lítulo Décimo Quinto de la Ley. 

j / 

· CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectró Radioeléctrico para que notifique 
personalmente la presente Resolución 9 MULTIMEDIOS TELEVISIÓN S.A. DE C1V. \ , 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, en 
caso de que MULTIMEDIOS TELEVISIÓN S.A. DE C.V. acepte la propuesta de cambio de 
banpas de'frecuencias,en los términos establecidos, inscriba 11a presente Resolución en 
el Registro Público de Concesi¡:mes. 1 / 

\ 

SEXTO. Se aprueba la modificación a la conJ\;)sión correspondie~te, en términos del 
Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que MULTIMED~OS TELEVISIÓN 
S.A. DE C,V, manifieste de manera expresa e indubitable la aceptación de cambio de \ 
bandas de frec4enclas, 
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1 --
SÉPTIMO.. \ Se hace del conocimiento a MULTIMEDIOS TELEVISIÓN S.A. DE C.V. que la 
presente· Resolución, de conformidad con lo dlspuestó en los artículos 28 párrafo 
vlgéslmó fracc¡:ión VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 
de Id Ley Federal de Telecomunic3ciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 
mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgpdos de distrito especializados en 
materia de competencia económica, radiodifúsión y telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la república, dentro 
del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Résolución, en términos del\ artículo 17, párrafo primero de la Ley de 
Ariiparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución/Política de los 
Estados Uni.dos Mexicanos. 1 

/ 

\ 

\ 

\ 

María Elena sta lllo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
\ \ <;omlslo~ado 

L 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presldent(i:l \ 

I 

\ 

I 

1 • 

) 

" Mario,{:)ermán Fromow Ran¡;iel 
\ ComJsionado 

1 

( 

Javier áre:I: Mojlca 
C0,mlsloncido 

/ 1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecomun!caclones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Morfa Elena Estavmo Flores, Mario 
GermQn FromoW Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Artu(o Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fraccl<Í>nes I y 111; y vigésimo primero, de! artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federa! de Telecomunlcaclohes y Radiodifusión; _así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federa! de 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/0703.18/177. ( 
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Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 

\ ( / 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 
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Firma del Titulár 6 Representante legal 
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